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Artículo le - Abonársele al ex-legislador Hugo Enrique RUSSO la suma

retenida en concepto de dietas, no así las correspondientes a gastos de

representación, reteniéndolas hasta tanto se expida la Comisión NQ 1, disponiéndose

su provisión de modo tal que se preserve su valor.

Artículo 2Q - Revisar lo actuado en los Asuntos Entrados Nros 281, 315

y 316/89 a cuyo tratamiento deberá abocarse la Comisión Ne 1.

Artículo 3- ~ Derógase la Resolución de Cámara Na 73/89.

Artículo 4a - Registre, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1989.
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